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PRESENTACIÓN 

 

A continuación, se presenta una descripción de las actividades desarrolladas por Balmaceda Arte 

Joven, durante el primer semestre del presente año, en particular de las acciones comprometidas 

en el Convenio de Transferencia de Recursos y Ejecución de Actividades, suscrito entre el Consejo 

Nacional de la Cultura y las Artes y Corporación Cultural Balmaceda Doce Quince, y aprobado 

mediante resolución N°5 del 19 de enero del 2018. 

 

La información de carácter cualitativo contenida en el presente documento, complementa la 

reportada en Formulario de levantamiento de información (Excel), así como los documentos de 

respaldo presentados como medios de verificación. 

 

Por otra parte, se contextualiza el que hacer de la institución en el marco de la política púbica, así 

como en relación con sus definiciones estratégicas de la organización, que establecen los 

lineamientos y ejes de acción a mediano y largo plazo. 
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POLÍTICA PÚBLICA 

 

En relación con la política pública, cabe señalar que la Balmaceda Arte Joven, es una Corporación 

de derecho privado de interés público, sin fines lucro, creada en 1992 gracias a una alianza entre 

el Estado de Chile (a través de la División de Cultura del Ministerio de Educación y la Municipalidad 

de Santiago) y organizaciones no gubernamentales del sector de las artes y la cultura, con el 

objeto de ser un centro de educación, creación y difusión artística. 

 

Desde el año 1997, el Congreso Nacional fortaleció dicho programa incorporándolo en la Ley de 

Presupuestos del Sector Público, aprobando anualmente la transferencia de recursos que permite 

el desarrollo de programas de formación y extensión en cinco regiones de país. 

 

Para el año 2018, la Ley contempló en su Partida 09, Capítulo 16, Programa 01, Sub título 24 

Transferencias Corrientes, Ítem 01, Asignación 290, a la Corporación Cultural Balmaceda Arte 

Joven con una asignación de $1.022.845.000.- cuyas condiciones de traspaso quedaron 

expresadas en las Glosas 04-08, a saber: 

 

04 Estos recursos podrán financiar gastos destinados a programación, mantención, administración 

y/o funcionamiento de instituciones privadas de carácter cultural, artístico o patrimonial. Las 

instituciones receptoras de los recursos de este ítem, deberán considerar en la ejecución de sus 

proyectos la realización de acciones en los establecimientos escolares de educación pública y en 

las comunidades próximas a ellos.  

 

08 Estos recursos se destinarán al financiamiento de personas jurídicas del sector privado, sin 

fines de lucro, que desarrollan programas culturales. Los criterios de selección y evaluación serán 

los establecidos en la Resolución N°268 de 2017, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes y 

sus respectivas modificaciones. En el convenio que se suscriba con los beneficiados se deberá 

estipular, al menos, las acciones a desarrollar, la forma de rendición de los recursos y de 

evaluación periódica. En dicho convenio se podrá establecer una cláusula de prórroga, 

condicionada a las disponibilidades presupuestarias de las respectivas Leyes de Presupuestos y 

del resultado de las evaluaciones. Los convenios serán publicados en la página web del Consejo 

Nacional de la Cultura y las Artes y del beneficiario, quien además deberá publicar, como mínimo, 

sus estados financieros, balance, memoria anual de actividades y política de acceso. Incluye el 

financiamiento de: b) Corporación Cultural Balmaceda Doce Quince 1.022.845  

El Consejo Nacional de la Cultura y las Artes deberá informar semestralmente a la Comisión 

Especial Mixta de Presupuestos sobre la utilización de estos recursos. 
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En lo que respecta a la articulación con las políticas públicas en cultura, Balmaceda Arte Joven es 

una institución colaboradora de los objetivos planteados por el Ministerio, en diversos ámbitos y 

territorios precisados como un desafío o prioritarios para el desarrollo cultural y artístico del país. 

En este sentido, BAJ se plantea desde sus definiciones institucionales en permanente diálogo y 

colaboración con el estado, y asume el diseño y planificación de actividades, en función de sus 

objetivos y en coherencia con sus líneas de acción. 

 

Por otra parte, Balmaceda Arte Joven, ha hecho suya la tarea de diseñar e implementar acciones 

capaces de responder a las necesidades y potencialidades de grupos que a partir de su situación 

socio económica, ubicación territorial o identidad sociocultural, no cuentan con espacios idóneos 

para el desarrollo de sus procesos creativos, o con una plataforma que respalde y potencie la 

circulación y visibilidad de su producción artístico cultural.  

 

Al abordar las políticas culturales públicas, nos referimos específicamente a: 

 

- Política Nacional de Cultura 2017-2022 

- Política Cultural Regional: Antofagasta, Valparaíso, Metropolitana de Santiago, Biobío Los Lagos. 

 

En relación con la Política Nacional de Cultura 2017-2022, cabe mencionar las siguientes 

dimensiones y objetivos en común: 

 

Reconocimiento de la ciudadanía cultural  

 

Infancia juventud y adultos mayores 

  

La acción pública en cultura debe considerar las distintas fases de la vida de las 

personas, para así garantizar su derecho a participar activamente en la vida 

cultural del país. En este sentido, resulta fundamental destacar a niños, niñas y 

jóvenes y adultos mayores, considerando también la diversidad existente al 

interior de cada grupo. 

 La inclusión transversal de la cultura, las artes y el patrimonio en el currículo 

escolar, así como en la educación para las artes, son acciones centrales para 

favorecer el pleno desarrollo de niños, niñas y jóvenes en los espacios de 

educación formal. Además, resulta indispensable generar y fortalecer espacios 

no formales ligados a las artes y las culturas. 

 En términos de participación cultural, resulta fundamental seguir actuando para 

desarrollar la expresividad y creatividad de niños y niñas y jóvenes, así como el 

acceso a espacios culturales, actividades y prácticas culturales. En términos de 

desarrollo de habilidades y gustos estéticos, intervenir en los primeros años de 

vida es crucial. La formación de derechos culturales es otro desafío pendiente 

Orientaciones Objetivos estratégicos  

b) Una creación libre y diversa, tanto 

individual como colectiva, socialmente 

valorada, respetando la propiedad 

intelectual y los derechos de autor. 

Promover la formación en las artes, las culturas y el patrimonio para la 

profesionalización, reconocimiento, valoración y mantención de la vitalidad del 

campo artístico y cultural. 
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c) Un campo artístico-cultural fortalecido, 

estable y sostenible que respete los 

derechos laborales de los trabajadores de la 

cultura. 

Fortalecer el pensamiento crítico en la ciudadanía, promoviendo la generación y 

poniendo a disposición de conocimientos diversos sobre arte, cultura y 

patrimonio, incluyendo investigaciones e instancias de reflexión. 

e) Una participación cultural de todas las 

personas, basado en el principio de no 

discriminación. 

Promover la apropiación ciudadana de los espacios culturales, patrimoniales y 

de memoria, a través de la participación cultural en el territorio con énfasis en el 

diálogo intercultural. 

f) La interculturalidad y la diversidad cultural 

como fuente de riqueza para la sociedad en 

su conjunto. 

Promover la interculturalidad en la ciudadanía con énfasis en el trabajo que se 

realiza en espacios educativos formales y no formales. 

i) Una educación integral que considera a 

las artes, la cultura y el patrimonio como 

componentes fundamentales en el 

desarrollo de las personas y de la 

comunidad. 

 

Promover la valoración de la educación en arte y patrimonio como herramienta 

fundamental para el desarrollo humano. Potenciar el trabajo colaborativo entre la 

comunidad educativa y los artistas, cultores/as, mediadores/as y espacios de 

educación artística no formal, para fortalecer los procesos educativos de forma 

integral. 

j) Procesos innovadores y diversos de 

mediación cultural, artística y patrimonial, 

para una ciudadanía activa y en pleno 

conocimiento de sus derechos culturales. 

 

Desarrollar herramientas para la formación de públicos para las artes de todas 

las edades, orientado al disfrute y la participación cultural como un derecho, con 

foco en aquellas en condición de vulnerabilidad social o con baja participación 

cultural. Articular redes entre espacios culturales y espacios educativos a nivel 

local, para promover la apreciación cultural, artística y patrimonial con 

pertinencia territorial. 

 

 

 

A la hora de revisar las políticas en cultura de las cinco regiones en las que se despliega el trabajo 

de Balmaceda Arte Joven, es posible identificar de forma precisa la materialización del aporte de 

nuestra institución, lo que se detalla a continuación, a modo de un primer acercamiento:  

 

En relación con la Política Regional de Cultura 2017-2022 cabe mencionar las siguientes 

dimensiones y objetivos en común:  

 

Región de Antofagasta  

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS   LINEAS DE ACCIÓN 

Impulsar la visibilización y difusión artística y 

cultural de grupos considerados prioritarios, 

desde una perspectiva de diversidad cultural. 

 

Fortalecer los espacios de creación destinados a niños, niñas y 

jóvenes en la región, así como también aquellos destinados a 

los adultos mayores. 

Fortalecer acciones artísticas y culturales que eduquen en 

respeto a la diversidad sexual y de género 

Promover la valoración de las manifestaciones 

artísticas y culturales del territorio. 

 

Visibilizar las iniciativas regionales que permitan poner en valor 

las artes, las culturas y el patrimonio local 
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Promover el conocimiento y la valoración de las 

prácticas artísticas entre los estudiantes. 

 

Generar un plan de difusión para los estudiantes de los 

establecimientos educacionales respecto de las prácticas 

artísticas con énfasis en su valorización. 

 

Fomentar instancias de sensibilización artística 

en espacios externos a la educación formal. 

 

Incentivar la coordinación de iniciativas programáticas de la 

institucionalidad cultural para fortalecer los espacios educativos 

no formales en artes y cultura. 

 

Promover el uso de infraestructura existente 

para fines culturales. 

 

Favorecer la articulación pública y privada para promover el uso 

de espacios con potencial para albergar actividades culturales 

Reconocer a las escuelas como espacios culturales y fortalecer 

su vinculación con la comunidad. 

 

 

 

Región de Valparaíso   

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS   LINEAS DE ACCIÓN 

Promover la cultura comunitaria de los 

barrios que ponga en valor sus 

manifestaciones culturales locales. 

Promover iniciativas que visibilicen las manifestaciones culturales de 

los barrios de la región. 

 

  

Generar articulación con redes regionales, provinciales y comunales 

que promuevan el intercambio de manifestaciones culturales en el 

ámbito barrial 

y local 

Impulsar la visibilización y difusión artística 

y cultural de grupos considerados 

prioritarios. 

Fomentar instancias de intercambio entre artistas locales y personas 

integrantes de grupos prioritarios. 

 

  

Fomentar la participación en las actividades culturales y el patrimonio 

para el disfrute y valoración de la experiencia artística y cultural. 

  

Fortalecer alianzas con organismos públicos encargados de atender 

poblaciones específicas como los niños, niñas y jóvenes, adultos 

mayores y personas en situación de discapacidad. 

Promover el respeto y la valoración de la 

diversidad cultural en la región con énfasis 

en pueblos indígenas, migrantes e 

identidades de género. 

 

 

Fomentar el desarrollo de espacios e instancias de encuentro entre las 

distintas manifestaciones artísticas, culturales e identitarias de la 

región de Valparaíso que incluya a toda la diversidad cultural presente 

en la región. 

 

 

Generar estrategias de valoración del 

territorio regional como un espacio creativo 

diverso, donde tengan cabida tanto 

creaciones con sello tradicional como 

creaciones de vanguardia y 

experimentación. 

Facilitar y poner a disposición diversas herramientas que permitan el 

apoyo e impulso a la creación de artistas locales. 

 

 

 

 



                                      INFORME CUALITATIVO PRIMER SEMESTRE 2018                                                                                                      8  
 

Fomentar la visibilización y reconocimiento 

por parte de la ciudadanía de sus agentes 

culturales locales. 

Fortalecer instrumentos de reconocimiento a los agentes culturales de 

la región en todos los ámbitos relacionados a las artes, las culturas y 

el patrimonio. 

  

Fomentar e impulsar el desarrollo de actividades de los días de las 

artes priorizando la participación de artistas y cultores locales 

Fortalecer el rol de la cultura, las artes y el 

patrimonio y su valoración en espacios de 

educación formal y no formal. 

Promover instancias de vinculación entre artistas, cultores y 

educadores. 

 

Promover la articulación y el trabajo en red 

de los espacios culturales de la región. 

 

 

Fortalecer el trabajo de los centros culturales con los artistas, las 

organizaciones comunitarias y las comunidades para la gestión 

cultural de los espacios. 

 

Promover la descentralización de la 

programación de la infraestructura cultural 

en la región, con énfasis en zonas rurales y 

aisladas geográficamente. 

 

Fomentar la circulación de la programación y oferta cultural desde las 

ciudades hacia territorios rurales y aislados con infraestructura cultural 

no convencional (sedes de juntas de vecinos, establecimientos 

educacionales, escuelas, plazas, entre otros). 

 

Promover el uso de espacios públicos para 

el desarrollo de las artes. 

 

 

Generar acuerdos locales con los establecimientos educacionales 

para la facilitación y uso de su infraestructura en actividades artísticas 

y culturales. 

 

  

Generar alianzas con los municipios para facilitar el uso de los 

espacios públicos para actividades de carácter artísticas y culturales, 

considerando el arte urbano. 

 

Región Metropolitana 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS   LINEAS DE ACCIÓN 

Promover la formación de públicos 

regionales. 

Generar instancias de mediación en espacios formales y no formales 

donde los públicos participen activamente del proceso. 

Generar estrategias de valoración del 

territorio regional como un espacio creativo 

diverso, donde tengan cabida tanto 

creaciones con sello tradicional, como 

creaciones de vanguardia y 

experimentación. 

Facilitar y poner a disposición herramientas regionales, nacionales e 

internacionales que permitan el apoyo a la creación local mediante el 

impulso a la generación, difusión y valorización de diversas obras de 

artistas locales. 

 

 

  

Fortalecer y crear mayores instancias de intercambio entre artistas 

nacionales (consagrados) y locales. 

Fomentar la visibilización y reconocimiento 

por parte de la ciudadanía de sus artistas 

locales. 

Generar instrumentos de reconocimiento ciudadano a la trayectoria de 

artistas y agrupaciones artísticas locales. 

 

Fortalecer la formación y especialización 

artístico-pedagógica de quienes se 

desempeñan en los ámbitos de la 

educación artística y la mediación. 

Fomentar la vinculación/colaboración recíproca entre artistas y 

educadores. 
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Promover la vinculación con instituciones especializadas en 

educación y en formación artística. 

Aumentar el acceso de estudiantes, de 

todos los niveles escolares, a experiencias 

culturales, artísticas y patrimoniales. 

 

Articular y desarrollar alianzas estratégicas y colaborativas entre los 

establecimientos educacionales de la región Metropolitana y 

agentes culturales (artistas, cultores, gestores), centros culturales y 

otros espacios de difusión de las artes, las culturas y el patrimonio. 

Fomentar instancias de sensibilización 

artística en espacios distintos a los de la 

educación formal. 

Generar alianzas con espacios artísticos y culturales para el desarrollo 

de proyectos de mediación artística. 

 

Promover la inclusión de personas en 

situación de discapacidad en procesos de 

formación artística formal y no formal. 

 

Fortalecer el intercambio de mediadores y facilitadores y entregarles 

mejores herramientas que les permitan generar espacios inclusivos de 

formación artística. 

 

Promover el trabajo con enfoques 

transversales para la formación y 

sensibilización desde el arte y la cultura en 

la educación. 

Incentivar proyectos e iniciativas que trabajen temas como género, 

cultura migrante, enfoque de derechos, educación cívica y educación 

emocional. 

  

 

Región de Biobío  

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS   LINEAS DE ACCIÓN 

Promover la participación ciudadana en 

los territorios por medio de acciones que 

releven las manifestaciones culturales 

locales y la formación de público, y así 

activar la ciudadanía cultural. 

Fortalecer la promoción y el desarrollo de iniciativas de sensibilización 

y formación de públicos considerando las brechas existentes para la 

participación cultural en los diferentes territorios y contextos de la 

región. 

  Incentivar la incorporación de la mediación artística en el accionar de 

los espacios culturales, fortaleciendo las competencias de sus 

equipos técnicos. 

Promover la creación, difusión y 

circulación de la producción artística y 

creativa regional, valorando la diversidad 

de propuestas y lenguajes para la 

construcción de ciudadanía cultural. 

Fortalecer instrumentos de reconocimiento a la trayectoria de artistas 

y agrupaciones artísticas locales, destacando el aporte de las mujeres 

al desarrollo artístico y cultural de la región. 

  Fortalecer la articulación regional de espacios culturales e 

instituciones públicas para aumentar la circulación regional de las 

creaciones locales. 

  Facilitar y poner a disposición herramientas de fomento y 

fortalecimiento de la creación y producción regional que permitan su 

proyección nacional e internacional. 

  Promover estrategias de apreciación de las artes y formación de 

públicos para la generación de una ciudadanía cultural. 
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  Generar instancias de difusión de la creación y producción artística 

regional incorporando tanto las de sello tradicional como las 

experimentales y de vanguardia. 

Fortalecer la asociatividad y el trabajo 

participativo entre agentes regionales 

vinculados a la educación artística. 

Promover la Semana de la Educación Artística como una actividad de 

relevancia nacional e internacional que sensibilice a la comunidad 

sobre la importancia de la educación artística y su rol en la promoción 

de la diversidad cultural, el diálogo intercultural y la cohesión social. 

  Difundir el rol de la educación artística para el mejoramiento de la 

calidad de la educación pública. 

Promover la participación ciudadana y la 

democratización de los espacios culturales 

comunales. 

Incorporar la mediación artística y cultural como herramienta de 

promoción para la participación ciudadana en el espacio cultural. 

 

Región de Los Lagos 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS   LINEAS DE ACCIÓN 

Mejorar los mecanismos de acceso a la 

oferta programática cultural en la región de 

Los Lagos, especialmente en comunas 

geográficamente aisladas. 

 

Proponer mecanismos que permitan mejorar la equidad en el acceso 

de los programas e iniciativas de los servicios públicos, por ejemplo, 

mediante la participación de los propios territorios. 

 

 

  

Incorporar al plan de trabajo anual las comunas aisladas como 

prioritarias. 

Fortalecer a las organizaciones culturales 

presentes en todo el territorio regional. 

 

Promover la generación de redes con organizaciones territoriales o 

vecinales para habilitar espacios que permitan la itinerancia de oferta 

cultural en las zonas aisladas o de difícil acceso. 

Difundir de manera articulada con otros 

agentes la programación artística y cultural 

de la región, con énfasis en las comunas 

más vulnerables. 

Mejorar el acceso, la difusión y la actualización de las actividades 

culturales en distintos medios y plataformas, incluyendo espacios 

públicos como terminales de buses, liceos, colegios y servicios. 

 

Promover la formación de públicos 

entregándoles herramientas para la 

apreciación artística y la valoración de las 

manifestaciones culturales. 

Coordinar instancias de mediación en espacios de carácter formal y no 

formal. 

 

 

  

Fomentar la mediación en espacios culturales para realizar actividades 

artísticas, talleres y demostraciones de técnicas y oficios tradicionales, 

y así dar a conocer los procesos creativos. 

Fomentar la participación en las actividades 

relacionadas a las artes y el patrimonio 

para el disfrute y valoración de la 

experiencia artística y cultural. 

Incorporar a niños, niñas y jóvenes en el acceso y participación de la 

actividad artística. 
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Promover la investigación para el 

conocimiento y desarrollo de las prácticas 

artísticas y culturales comunitarias 

territoriales. 

Fomentar instancias y espacios de reflexión y crítica especializada 

dentro del ámbito artístico y cultural en la región. 

 

 

Fomentar la visibilización y reconocimiento 

por parte de la ciudadanía de sus artistas y 

cultores locales. 

Fortalecer instrumentos de reconocimiento a la trayectoria de artistas y 

agrupaciones artísticas locales, así como de artistas emergentes. 

 

Impulsar el acceso equitativo a la 

educación artística y cultural de la 

población, en especial de las localidades 

más alejadas y de difícil acceso. 

Promover la vinculación permanente entre la institucionalidad cultural 

y el sistema educativo formal en el ámbito territorial. 

 

 

Generar y difundir el conocimiento el 

patrimonio cultural regional desde la 

educación formal y no formal. 

 

Generar instancias de sensibilización sobre el patrimonio cultural en 

los establecimientos educacionales, centros culturales y 

organizaciones culturales y sociales. 

 

 

 

DEFINICIONES ESTRATÉGICAS DE BAJ 

 

Balmaceda Arte Joven (BAJ) es una corporación cultural de derecho privado sin fines de lucro que 

nace el año 1992 tras una alianza entre el Ministerio de Educación, la Ilustre Municipalidad de 

Santiago y organizaciones civiles del sector de las artes y la cultura, como una política cultural que 

busca facilitar el acceso y fortalecer la actividad cultural del país por medio de la creación de 

espacios de fomento a la creación artística de jóvenes. 

 

Con 25 años de trabajo ininterrumpido, Balmaceda Arte Joven es un referente de creación, un 

espacio de desarrollo artístico y cultural en el que convergen jóvenes de diversas realidades y 

orígenes sociales, consolidándose como uno de los principales espacios nacionales de integración 

desde donde emergen nuevos creadores y se forman nuevos públicos.   

 

Impartimos educación artística, para promover la valoración del patrimonio cultural y desarrollo de 

pensamiento crítico en todas las áreas del arte contemporáneo y sus intersecciones. Contribuimos 

-como plataforma de visibilidad y profundización- al desarrollo de artistas emergentes.  

 

El modelo pedagógico de Balmaceda Arte Joven promueve la libertad creativa, el pensamiento 

crítico y el sentido de comunidad a través de una educación artística innovadora y de calidad 

dirigida a niños y jóvenes del país. 

 

En el marco del mandato que establecen sus estatutos, la Corporación ha definido los siguientes 

ejes orientadores, en torno a los cuales se despliega su quehacer: 
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VISIÓN  

Ser uno de los principales referentes a nivel nacional e internacional en creación joven, a través de 

la formación y fomento del arte en un espacio de vanguardia, para incrementar capital cultural en 

Chile.  

 

MISIÓN  

Proporcionar a nivel nacional espacios de formación y fomento artístico de calidad para jóvenes y 

público en general, promoviendo el acceso y la participación democrática, la libertad de creación y 

el pensamiento crítico. 

 

PRINCIPIOS Y VALORES 

Å A través de la formación y la creación, incrementamos el capital cultural del país con 

producción joven. 

Å Fomentamos el trabajo colaborativo, el compromiso, la excelencia y la libertad creativa con 

un enfoque participativo. 

Å Detectamos y apoyamos jóvenes talentos, pero creemos en la formación artística como un 

factor de desarrollo educativo para todos y todas. 

Å Nuestra programación está orientada a fomentar procesos formativos y la creación de 

nuevos públicos.  

 

PROGRAMAS 

En el marco de su misión, BAJ ha trazado cuatro ejes de acción que estructuran un sistema que 

aúna transversalmente los proyectos y actividades generados desde las distintas sedes regionales. 

Dichos ejes o Programas son:  

 

¶ PROGRAMA DE FORMACIÓN 

Diseñamos e implementamos proyectos de formación en artes, que responden a distintos 

niveles de expectativa de, primordialmente, jóvenes permitiendo el desarrollo de nuevas 

habilidades, tanto técnicas como sociales, desde las disciplinas del arte y sus diversos 

lenguajes. 

 

¶ PROGRAMA DE EXTENSIÓN 

Generamos y producimos distintas iniciativas culturales, que permiten acercar la cultura a 

un público masivo, favoreciendo la formación de audiencias y la exhibición del trabajo de 

jóvenes artistas nacionales. 
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Un variado programa cultural se desarrolla anualmente en cada una de las sedes de 

Balmaceda Arte Joven, que abarca distintas áreas artísticas y que se distingue por la 

calidad y originalidad de las propuestas. 

 

¶ PROGRAMA DE MEDIACIÓN 

La creación de nuevas audiencias supone un trabajo sistemático y constante por lo tanto 

dentro de nuestros niveles formativos consideramos un plan de acción diseñado 

principalmente para que jóvenes en edad escolar se acerquen, conozcan, comprendan y 

valoren diferentes aspectos del quehacer artístico y su rol en la cultura. Se consideran 

como actividades de acercamiento o iniciación a las artes. Se ejecutan dentro y fuera de 

sede, con criterio inclusivo, sin audición y con especial atención a la intervención en 

establecimientos públicos. Dentro de estas actividades podemos destacar: Galería Activa, 

Programa Acercamiento al Arte y Presentación de Compañías Escuela en 

Establecimientos Escolares. 

 

¶ PROGRAMA DE SERVICIOS 

Balmaceda Arte Joven realiza en todas sus sedes, una serie de servicios y asesorías en 

diversas áreas de producción, se promueve la facilitación de espacios y asesorías 

profesionales a jóvenes artistas o colectivos de artistas que están realizando un proceso de 

creación, podemos destacar además la facilitación y/o arriendo de los estudios de 

grabación y edición, junto a la completa realización de eventos de carácter artístico. Los 

servicios que prestamos pueden ser pagados, por canje o convenios que no 

necesariamente involucran transacciones monetarias. 

 

BENEFICIARIOS BAJ 

Los Jóvenes son nuestra primera preocupación, con prioridad en estudiantes de diversos niveles, 

con una oferta específica para sus diferentes intereses de desarrollo artístico a lo largo de Chile 

con sus 5 sedes. 

 

V Jóvenes entre 14 y 29 años con inquietudes artísticas, que buscan un espacio de 

participación. 

V Jóvenes provenientes de diferentes establecimientos educacionales, municipales y 

privados. 

V Estudiantes de educación superior de carreras artísticas y de otras áreas del conocimiento. 

V Artistas emergentes y jóvenes trabajadores del arte y la cultura. 

Adicionalmente: 

V Niños en edad escolar y pre escolar  
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V Comunidades locales 

V Organizaciones sociales 

V Artistas formadores 

 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES 2018 

Para la planificación de actividades del presente año, la institución estableció lineamientos, 

buscando entregar una visión común y coordinada, que permitiera alinear los esfuerzos en la 

construcción de una cultura de mejora continua en la gestión programática, así como reconocer y 

evaluar los modelos de trabajo. La definición de dichos lineamientos exigió generar nuevas 

orientaciones con enfoques más precisos y transversales, los que compartidos con los equipos de 

las sedes regionales. Dichos objetivos son: 

 

¶ PROMOVER LA GRAVITACIÓN DE BAJ EN EL CAMPO DE LA EDUCACIÓN 

ARTÍSTICA: Mantener e incrementar liderazgo regional y nacional en las mesas de trabajo 

de la SEA, promover la participación de los directores regionales en instancias pertinentes. 

Incorporar el concepto de educación artística en los discursos y acciones de difusión, como 

un campo de trabajo creativo, transformador y emancipador, que debe ser desarrollado 

porque es un derecho de todas las personas.  

 

¶ GENERAR Y FORTALECER DISCURSOS DE CÓMO EL ARTE Y LA CULTURA 

PROMUEVEN LA TRANSFORMACIÓN SOCIAL: Levantando información de estudiantes, 

artistas y personas que han sido parte de la comunidad, que evidencie como el paso por 

BAJ ha sido un factor de cambio. Generar espacios de reflexión y difusión de experiencias 

como el 1er Encuentro Internacional de Artivistas,  

 

¶ DIRECCIÓN ARTÍSTICA: La primera tarea es visualizar el panorama completo de cuál es 

la metodología y criterios de selección que se están poniendo en práctica al momento de 

planificar actividades formativas, artísticas y culturales en las cinco regiones. Por una parte 

esto permitirá entender en conjunto y globalmente que estamos proyectando a través de 

nuestros contenidos programáticos y por otra aplicar y construir acuerdos y correlatos 

valóricos, conceptuales y estéticos.  

 

¶ IDENTIFICAR MEJOR Y MÁS PROFUNDAMENTE A JÓVENES Y ARTISTAS: 

Implementar en la práctica el uso instrumentos estandarizados que nos ayuden a 

sistematizar información de las personas que han sido parte de BAJ, como por ejemplo el 

formato entregado por el CNCA a fin de facilitar el correcto y oportuno procesamiento de la 

información.  
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¶ CONSTRUIR EVIDENCIA DE LOGROS: consolidando avances programáticos. Estimar y 

desarrollar coberturas de acuerdo a capacidades de crecimiento y complejización de 

nuestra oferta dentro y fuera de sede, con énfasis en la calidad y el impacto de nuestro 

quehacer, a través de la Implementación de un modelo de evaluación de procesos 

formativos, de proyectos y de control de la gestión.  

 

¶ MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN: Al 2020 nos propusimos generar y sostener un 

modelo de gestión que permita una mejor coordinación entre las distintas áreas de BAJ, 

optimizando la gestión de los recursos para la mejora continua de los procesos internos y 

los servicios que se prestan a la comunidad y la descentralización progresiva de los 

sistemas administrativos y contables  

 

¶ RECURSOS HUMANOS Y GESTIÓN DE PERSONAS: Avances en la generación de 

perfiles de cargo y remuneraciones definidas con criterio de cargo, procurando la 

profesionalización sostenida de los equipos. Actualización permanente de los sistemas de 

comunicación interna y orgánicas de trabajo. 

 

¶ INFRAESTRUCTURA: Mantención y mejoramiento del equipamiento e infraestructura de 

los espacios que conforman la Corporación. 

 

¶ ALIANZAS Y RELACIONES (externas e internas): Trabajar en la construcción de 

alianzas con nuevas autoridades. Sostener, fortalecer y profundizar relaciones con 

Comunidad BAJ. Crear instancia consultiva como una segunda base de apoyo 

institucional. Generación y mantención de alianzas de cooperación con las políticas 

públicas nacionales. Diseñar estrategias de participación ciudadana, principalmente con las 

y los jóvenes.  

 

¶ COMUNICACIONES Y DIFUSIÓN: Avanzar en nuestro objetivo de consolidar el rol político 

y social de BAJ a nivel nacional e internacional, como una entidad reconocida en el ámbito 

de la educación artística no formal y el fomento de la creación joven. Exposición de 

experiencias y saberes de BAJ a través de la publicación de artículos o columnas, y/o la 

participación en seminarios, conversatorios o similares. Fortalecimiento de la difusión de 

las actividades de Balmaceda, visibilizando la vocería de la dirección ejecutiva en las 

diversas plataformas institucionales y medios de comunicación. Posicionamiento a los 

actores relevantes de BAJ, directores regionales, jóvenes y docentes. Implementación de 

un plan nacional de comunicaciones que permita fortalecer la marca de BAJ a nivel 
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nacional. Generación de contenidos y difusión del quehacer de BAJ, proyectando una 

imagen externa e interna acorde con la misión de la entidad.  

 

¶ EMIGRANTES E INMIGRANTES: Abordar el tema como fenómeno global, no solo desde 

el ámbito internacional sino también entender que dentro de nuestra realidad nacional se 

produce significativamente la migración interregional producto de falta de espacios y 

oportunidades de formación, capacitación, perfeccionamiento, fuentes laborales y de 

espacios de acción para que los jóvenes puedan desarrollarse en ámbitos artísticos y 

culturales en sus propias regiones de origen. Por otra parte, siguiendo la lógica de los 

contenidos, evaluar de qué manera podemos incorporar proyectos que consideren la 

multiculturalidad dentro de nuestras actividades tanto formativas como programáticas.  

 

¶ INTERNACIONALIZACIÓN: Crear e implementar Plan de Internacionalización. Debemos 

sistematizar todas las alianzas y proyectos generados por BAJ con alcance internacional.  

 

LOGROS DE BALMACEDA ARTE JOVEN 

 

¶ Descentralización en la gestión programática y administrativa. 

¶ BAJ es un actor dinamizador de la escena en las regiones en las que se encuentra. 

¶ Espacio o plataforma de integración social. 

¶ Alta demanda / Baja deserción / mayor cobertura potencial. 

¶ Numerosos artistas ex-estudiantes de Balmaceda cobran notoriedad en su sector  

artístico.  

¶ Artistas de excelencia son parte de esta comunidad como generadores de 

experiencias formativas. 

¶ Nuestros proyectos nutren de iniciativas de política pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                      INFORME CUALITATIVO PRIMER SEMESTRE 2018                                                                                                      17  
 

ESTADO DE LOS COMPROMISOS POR CONVENIO 

 

I. PROGRAMA DE FORMACIÓN ARTÍSTICA 

 

El primer compromiso expresado en el Convenio de Transferencia de Recursos y Ejecución de 

Actividades corresponde a un número de actividades asociadas al PROGRAMA DE FORMACIÓN, 

en sus distintas fases: EXPERIMENTACIÓN, CREACIÓN y PROYECCIÓN.  

 

Sobre estas, a continuación, se realiza una revisión que considera dentro de los criterios de 

análisis: cantidad de horas, edad de los destinatarios, reseñas, niveles de profundidad de los 

contenidos, áreas de dominio, género de las y los artistas talleristas, entre otros. Además, se 

revisaron las metodologías utilizadas en las 5 sedes para definir criterios de selección en la 

programación de la oferta de talleres de cada temporada, sistemas de selección de profesores, 

sistema de selección de estudiantes y los sistemas de evaluación aplicados a la fecha. 

 

Este análisis abre un espacio de reflexión, conversación y acuerdos, proponiendo una hoja de ruta 

para establecer un relato común de lo que hacemos en el ámbito de la formación y de cómo lo 

implementamos en las diferentes sedes a través de nuestra programación de actividades 

formativas.  

 

Cabe señalar, que el modelo de educación no formal de BAJ se propone como objetivo el 

desarrollo de aprendizajes en un entorno social inclusivo que respeta las diferencias y en el que se 

promueve la libertad de expresión, la libertad creativa y el análisis reflexivo y crítico de nuestras 

realidades, contextos y entornos. Desde BAJ entendemos el proceso de formación como el 

desarrollo integral de las personas, a través de los cuales, los aprendizajes se amplían a través de 

la experiencia práctica y la actividad participativa en procesos de co-creación, promoviendo que 

nuestros estudiantes sean siempre protagonistas activos y responsables de su desarrollo personal 

y colectivo.  

 

El Programa de Formación se estructura en fases que responden a tres niveles de expectativas 

y desarrollo de las y los jóvenes. Estos son: 

 

EXPERIMENTACIÓN / EXPLORACIÓN Taller intensivo de corta duración, diseñado 

principalmente para que jóvenes en edad escolar se acerquen, conozcan, comprendan y 

valoren diferentes aspectos del quehacer artístico y su rol en la cultura, sin tener 

necesariamente experiencia previa. Se consideran como actividades de acercamiento o 

iniciación a las artes. Se ejecutan dentro y fuera de sede, con criterio inclusivo, sin audición y 
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con especial atención a la intervención en establecimientos públicos. Pueden ser disciplinares e 

interdisciplinares. Tienen una duración de 10 a 20 horas cronológicas. 

 

CREACIÓN / FORMACIÓN ARTÍSTICA diseñados principalmente para jóvenes que buscan 

resolver inquietudes artísticas. Este es un nivel de formación diferenciada de especialización, 

donde jóvenes encuentran un lugar de aprendizaje, experimentación y transformación altamente 

significativos. Persigue que las y los jóvenes comprendan y pongan en práctica contenidos, 

enfoques y técnicas de las artes en un proyecto creativo individual o colectivo, a través de 

talleres artísticos disciplinares o interdisciplinares. Tienen una duración de 30 a 60 horas 

cronológicas. Pueden ocurrir dentro y fuera de sede. 

  

PROYECCIÓN: Talleres avanzados de perfeccionamiento técnico y/o conceptual diseñados 

preferentemente para artistas emergentes. En este nivel, se generan entornos favorables para la 

formación continua, promoviendo la retroalimentación de proyectos artísticos personales y 

colectivos, entregando herramientas de profesionalización, y una plataforma de difusión. Pueden 

ser disciplinares, teóricos, de gestión y de capacitación técnica. Pueden ocurrir dentro y fuera de 

sede. 

 

PROCESO SELECCIÓN DE PROFESORES Y PROGRAMACIÓN DE TALLERES  

 

Nuestros ciclos de talleres son gratuitos, mayormente disciplinares y están inscritos 

preferentemente en los niveles formativos de EXPERIMENTACIÓN y de CREACIÓN, la 

metodología utilizada se basa en el concepto de aprender haciendo, donde el proceso es guiado 

por un artista educador, quien dirige a los participantes en un proyecto de co-creación, que culmina 

con una muestra de resultados.  

 

Los sistemas de selección de talleres y profesores se articulan de manera similar en las diferentes 

sedes, los profesores postulan a través del desarrollo de una propuesta que consiste en una 

planificación que completan en un formato unificado y la entrega de antecedentes curriculares. 

Todas las propuestas recibidas pasan por un proceso de evaluación, y los seleccionados son 

contactados directamente por los encargados regionales de formación para una reunión presencial.  

 

Los criterios de selectividad de los talleres tienen relación con la pertinencia de la propuesta, el 

currículo del artista educador y el potencial interés que pueda tener para los jóvenes, los 

contenidos que desarrolla. 

 

Debemos reconocer a nuestros docentes como una fuente de conocimientos y de investigación 

práctica que nos nutre de experiencias, nuevos contenidos y propuestas metodológicas, sin 
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embargo, las líneas editoriales, los contenidos y los sistemas de enseñanza son decisiones y 

lineamientos que se establecen desde BAJ. 

 

En la sede de Valparaíso con el fin de dar mayor coherencia y articular cada temporada, 

programan los ciclos de talleres definiendo ejes temáticos que cruzan cada ciclo. Recientemente la 

RM ha incorporado este método planificando temporadas que responden a una idea o un concepto 

común para todos los talleres de un mismo período. Con el fin de establecer una relación de la 

oferta programática a nivel nacional, es que a partir de este año y el próximo, se solicita desde 

nivel central trabajar en las cinco sedes con el mismo eje editorial; Reconocer y respetar la 

diferencia.  

 

Desde BAJ Antofagasta, RM y Biobío, plantean que toman en consideración las opiniones y 

solicitudes de los propios jóvenes para definir su programación. Por ejemplo, a partir de un 

diagnóstico territorial de falta de oferta en el campo audiovisual en el norte de Chile, este año la 

sede Antofagasta ha trabajado intensamente con programación de talleres y actividades que 

promuevan esta disciplina. 

 

SISTEMA DE SELECCIÓN DE ESTUDIANTES  

 

Los cupos de los talleres son limitados, según algunas cifras recogidas de número de postulantes 

versus número de inscritos en la RM, establecen que en promedio la demanda que podemos 

asumir es solo del 30% de nuestros postulantes, con esta cifra debemos considerar que las 

inscripciones se cierran con un número determinado de inscritos, es decir hay una demanda no 

satisfecha que podemos contabilizar de al menos un 70% de interesados en participar el algún 

taller de BAJ RM, si no cerráramos la convocatoria esta cifra posiblemente subiría. En Valparaíso 

la demanda versus la cantidad de inscritos es del 50%. Esta situación nos obliga a implementar 

sistemas de selección a través de audiciones o sesiones diagnósticas, en los cuales se consideran 

algunos criterios de elegibilidad, considerando declaraciones de interés, niveles de compromiso y 

la demostración de habilidades básicas. Otros criterios de selección que se consideran en algunas 

de las sedes regionales y dependiendo las características y nivel del plan de formación de cada 

taller son la edad, si el postulante ha participado en otros talleres, si pertenecen al sistema de 

educación público o privado, entre otros. 

 

EVALUACIÓN DE TALLERES ARTÍSTICOS  

 

Siempre debemos tener en cuenta que cada actividad realizada en BAJ supone un proceso 

formativo y de transformación, que no basta con declarar, debemos ser capaces de demostrar y de 

evaluar cualitativamente nuestros propósitos. Para facilitar las mediciones y cumplimientos de 
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nuestros objetivos, debemos establecer para cada proceso un perfil de entrada y otro de salida, y 

el cumplimiento de la transmisión de saberes, habilidades y competencias desarrolladas en el 

proceso. En este sentido no debemos dejar de considerar bases socio - económicas, culturales en 

relación con la realidad social y comunitaria, necesidades personales, culturales y sociales de 

nuestros estudiantes. Políticas propias y de organismos e instituciones afines. Identificación o 

proyección de desarrollo futuro de nuestros estudiantes, campos de acción, cualidades, 

habilidades y conocimientos necesarios para su actuación y desarrollo en el medio, según sea el 

caso. 

 

Para cada taller se propone realizar una o más evaluaciones formativas, a modo de 

retroalimentación del trabajo desarrollado. En ellas se consideran aprendizajes actitudinales, 

evaluando por ejemplo la disposición, compromiso, respeto, rigor con que enfrentan el taller, 

aprendizajes formativos, donde se evalúan aprendizajes cognitivos y los aprendizajes 

procedimentales, evaluando elementos técnicos aplicados a un proyecto de creación, propios de 

cada disciplina artística tanto en el plano personal como en el grupal. 

 

Dentro de los aprendizajes que se consideran al momento de planificar y evaluar destacamos: 

Capacidad de reflexión y análisis crítico y autocrítico / Manejo de habilidades básicas de 

investigación y análisis / Autoaprendizaje, desarrollo personal, autoestima y sentido de identidad / 

Valoración y respeto de la diversidad y la divergencia / Desarrollo de capacidad de resolver 

problemas de forma individual / Desarrollo de capacidad de resolver problemas de manera 

colectiva y colaborativa, favoreciendo el trabajo en equipo / Manejo de habilidades comunicativas y 

relaciones interpersonales / Valoración del contexto personal y de la realidad histórico-social y 

cultural de Chile y el mundo / Desarrollo de la creatividad / Capacidad de expresarse libremente / 

Capacidad para la formulación  y de gestión de proyectos artísticos / Capacidad de dialogo y 

resolución de problemas o conflictos 

 

A continuación, y en función de los compromisos de BAJ, se sintetiza el nivel de ejecución y 

avance al primer semestre del presente año.   

 

1. EXPERIMENTACIÓN. Actividades de introducción y motivación al quehacer artístico, con 

las cuales se espera beneficiar a estudiantes en las cinco regiones en las cuales la 

CORPORACIÓN tiene sede, y al menos a 20 establecimientos educacionales públicos y sus 

comunidades, a través de: 

 

Compromiso: Al menos 30 visitas de escuelas a Galerías de las diferentes sedes regionales de 

la CORPORACIÓN, museos y/o centros culturales. 
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Estado de avance: A la fecha se han realizado un total de 58 visitas a las exposiciones 

producidas y montadas en los espacios expositivos que dependen de BAJ, de las cuales 29 

corresponden a grupos provenientes de establecimientos de educación. Las visitas realizadas 

se enmarcan en programas de mediación que incluyen visitas guiadas o la realización de otro 

tipo de actividades que buscan educar al público. 

 

 

Sede N° de visitas guiadas N° de beneficiarios 

ANTOFAGASTA 48 1101 

BIOBÍO 3 74 

LOS LAGOS 1 21 

METROPOLITANA 4 95 

VALPARAÍSO 2 41 

Total general 58 1332 

 

 

Compromiso: Al menos 25 presentaciones de las Compañías Escuelas en establecimientos 

educacionales públicos. 

Estado de avance: A la fecha se han realizado 20 presentaciones (funciones), de las cuales seis 

(6) se han llevado a cabo en establecimientos de educación. Las obras y el detalle por sede es el 

siguiente. 

 

Obras: 

 

 

Presentación  Colegio Comuna 

Presentación obra danza "Re" Cía. Escuela Colegio UNESCO Viña del mar 

Concierto didáctico Orquesta Infantil Balmaceda Bio Bio Liceo república de Grecia Chiguayante 

Concierto didáctico Orquesta Infantil Balmaceda Bio Bio Colegio Rebeca Matte Bello Concepción 

Concierto didáctico Orquesta Infantil Balmaceda Bio Bio Mozart Schule Concepción 

Concierto didáctico Orquesta Infantil Balmaceda Bio Bio Golden School Chiguayante 

Conmemoración 49 años Pampa Irigoin 
Presentación Cía. Escuela.  

Liceo Andrés Bello Puerto Montt 
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Sede N° funciones 
N° de beneficiarios 

asistentes 

ANTOFAGASTA 5 765 

BIOBÍO 6 328 

LOS LAGOS 3 727 

METROPOLITANA 4 233 

VALPARAÍSO 2 400 

Total general 20 2453 

 

 

2. CREACIÓN. Actividades formativas mediante creación, en donde jóvenes con marcadas 

inquietudes e intereses artísticos ponen en marcha proyectos creativos grupal o individualmente, 

generándose relaciones significativas entre jóvenes y artistas con reconocida idoneidad y 

competencia quienes les guíen en el proceso, para lo cual se realizarán 220 actividades 

formativas que beneficiarán a jóvenes de todo el país. Estas actividades estarán conformadas 

por: 

 

Compromiso: Se realizarán, al menos, 180 talleres a nivel nacional para estudiantes de 

establecimientos públicos y privados, los cuales finalizarán con una actividad de cierre y/o 

presentación final. 

Estado de avance: A la fecha se han realizado un total de 87 talleres, en diversas disciplinas y 

en distintos niveles de profundización de contenidos, alcanzando un total de 2434 alumnos. De 

este número de personas, se cuenta con información registrada de 2348 beneficiarios, de los 

cuales 1705 declara que actualmente se encuentra cursando estudios de educación formal.  

La distribución por sede y área es la siguiente: 

 

Sede N° de talleres N° de beneficiarios 

ANTOFAGASTA 11 372 

BIOBÍO 4 265 

LOS LAGOS 32 740 

METROPOLITANA 22 576 

VALPARAÍSO 18 481 

Total general 87 2434 
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ÁREA / DOMINIO 

ANTOFAGASTA BIOBíO LOS LAGOS RM VALPARAÍSO Total 
general 

ARTES VISUALES 4 1 5 6 4 20 

AUDIOVISUAL 3 
 

2 3 
 

8 

CIRCO 
  

3 
  

3 

DANZA 
  

6 4 2 12 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
    

1 1 

FOTOGRAFÍA 2 
   

2 4 

LIBRO Y LECTURA 
  

1 2 3 6 

MÚSICA 1 1 9 4 2 17 

NUEVOS MEDIOS 
  

1 
 

1 2 

TEATRO 1 2 5 3 3 14 

Total general 11 4 32 22 18 87 

 

 

Compromiso: Se implementarán 05 compañías a nivel nacional, una en cada sede regional, 

beneficiando a 50 jóvenes que serán los integrantes de estas Compañías Escuela. 

 

Estado de avance: A la fecha se han conformado 5 compañías escuela, alcanzando un total de 82 

beneficiarios, y cuyo ciclo formativo incluye las siguientes etapas: a) audición; b) ensayos y 

creación de una obra y su puesta en escena; c) estreno; d) presentaciones en establecimientos 

públicos; e) actividades de mediación; f) presentaciones en otros escenarios; g) evaluación del 

proceso; i) caracterización de destinatarios/as y establecimientos. Las compañías escuela son: 

 
Compañía Escuela de Danza Balmaceda Arte Joven Antofagasta 

El objetivo de la Compañía Escuela de Danza es generar espacios enfocados a la creación 

artística con los estándares y exigencias que esto requiere, para de esta manera potenciar un 

semillero importante para la escena artística del norte del país. Cuenta con 9 integrantes.  

 

Compañía Escuela de Danza Balmaceda Arte Joven Valparaíso 

La Compañía Escuela de Danza Balmaceda Arte Joven (BAJ) Valparaíso es un espacio de 

desarrollo artístico que busca potenciar la formación colectiva, experimentación, creación y 

circulación de danza contemporánea desarrollada por jóvenes bailarines/as de la región de 

Valparaíso. Cuenta con 16 integrantes. 

 

Compañía de Danza Urbana Balmaceda Arte Joven Región Metropolitana 

La danza puede ser enfocada como una herramienta de emancipación, que aporta 

empoderamiento a los cuerpos y fortalece el autoconocimiento. Desde esa mirada y a través de la 

danza social urbana, la propuesta ñCuerpo empoderado, Alma liberadaò de la Compa¶²a de 

Balmaceda Arte Joven, espera transmitir y aportar en la búsqueda de respuestas y verdades para 
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la construcción de una sociedad mejor. Los jóvenes intérpretes esperan establecer puentes con el 

público (mediación), para colaborar en una reflexión conjunta que contribuya a impulsar a una 

energía de cambio. Cuenta con 15 integrantes. 

 

Compañía Escuela Orquesta Juvenil Balmaceda Arte Joven Biobío 

La Orquesta Juvenil Bio Bio tiene como objetivo generar experiencias de acercamiento a los 

lenguajes artísticos, en este caso a través del aprendizaje de la música, provocando en el entorno 

familiar y barrial, una experiencia significativa que permite a sus integrantes aumentar su capital 

cultural, ayudar a la autoestima de la comunidad, favoreciendo la adquisición de nuevas 

habilidades sociales en los niños y niñas participantes. Cuenta con 27 integrantes. 

 

Compañía Escuela de Artes Integradas Balmaceda Arte Joven Los Lagos 

La Compañía Escuela tiene como objetivo generar un nivel técnico mínimo en estudiantes con 

talentos en las áreas de la música la danza y el teatro recibiendo una formación avanzada de la 

mano de tres guías, uno por cada lenguaje artístico, realizando una creación de nivel semi 

profesional con temática local qué pueda ser exhibida en espacios de artes escénicas y que tenga 

la posibilidad de circular por las cuatro provincias de la región. Cuenta con 15 integrantes. 

 

3. PROYECCIÓN. Actividades formativas de retroalimentación y proyección para artistas 

emergentes o trabajadores de la cultura que estén desarrollando proyectos artísticos 

individuales o colectivos propios. Se busca que las y los artistas y/o gestores jóvenes adquieran 

herramientas para proyectar una carrera artística, difundir propuestas y entrar en contacto con 

artistas consagrados y nuevas audiencias, procurando la circulación de obras y artistas. En su 

conjunto, estas actividades beneficiarán a cerca de 400 artistas en cinco líneas de trabajo: 

 

Compromiso: Charlas o clínicas especializadas, donde expertos en diferentes áreas del arte 

y la cultura transferirán reflexiones, experiencias y saberes a jóvenes de diferentes regiones del 

país. Se realizarán, al menos, 40 actividades en esta línea.  

Estado de avance: Durante el primer semestre se han realizado un total de 34 actividades que 

responden a la profundización de contenidos planteada en esta fase de formación. Entre estas 

se han considerado clínicas, instancias de capacitación, conferencias, charlas, conversatorios, 

encuentros, mesas redondas, seminario. 
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Sede N° de actividades 
N° de 

beneficiarios 

ANTOFAGASTA 1 40 

BIOBÍO 5 144 

LOS LAGOS 9 660 

METROPOLITANA 4 368 

VALPARAÍSO 15 650 

Total general 34 1728 

 

Compromiso: Exposiciones en las 05 Galerías de las sedes regionales de la CORPORACIÓN. 

Se realizarán 30 exposiciones a nivel nacional, beneficiando a 60 artistas. 

Estado de avance: A la fecha se han realizado 17 exposiciones en las salas o espacios de 

dependencia de BAJ, correspondientes a las siguientes muestras: 

 

Sede N° de exposiciones 
N° de 

beneficiarios 

ANTOFAGASTA 4 1034 

BIOBÍO 5 911 

LOS LAGOS 4 1000 

METROPOLITANA 2 262 

VALPARAÍSO 2 472 

Total general 17 3679 

 

 

NOMBRE DE LA 
EXPOSICIÓN 

NOMBRE ARTISTA/ 
COLECCIÓN 

COMUNA 

"El Arte de Ser Diaguita" 

Colección Museo Chileno de 
Arte Precolombino, 
Arqueológico de La Serena, del 
Limarí, Andino y de la colección 
particular de la familia 
Domínguez-Domínguez.  

Antofagasta 

"Miradas Compartidas" Niños y adultos mayores Antofagasta 

"1835/8.2: La comunidad 
imaginada" 

Varios autores Antofagasta 

Exposición "LUPA: Luz y 
Paisaje" 

Sala FME y pasillo expositivo 

Antofagasta 

Carlos Riveros  

Alejandro García  

Fernanda Fábregas 

Alicia Guzmán 

Juan Salva 

Víctor Burgos 
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Luis Núñez 

Sala San Pedro de Atacama 

Ana maría Avendaño 

María Elena Rios  

Julio Morales 

Fernanda Aceña 

Andrea Rojas 

ñSin Tierra, sin agua, sin 
cieloò de Danny Reveco 

Danny Reveco Valparaíso 

"Que no nos quiten la voz" 
por Paula Pailamilla 

Paula Pailamilla Valparaíso 

"Monos Espaciales" 
Muestra de alumnos del taller 
del mismo nombre, dirigido por 
la artista Pilar Quinteros.  

Santiago 

"Conexxio" Vesna Cotoras Santiago 

"Monitor del Sol" 

Pablo Arancibia, Susana Chau, 
Paulo Fariña, Andrés Morales, 
Laura Órdenes, Diego Pérez, 
Cristian Toro, Aníbal Zapata y 
Loreto Urrutia 

Concepción 

"MUDA" José Pedreros Concepción 

"Contornos" Agustín Contreras Concepción 

"Caminos de Duelo" Pamela Mendoza Concepción 

"Campo II: Desplazamientos 
de tierra" 

Cristian Reinas Concepción 

Taller Pintura al Oleo 
Alumnos de taller intensivo de 
verano 

Puerto montt 

"Los Viajes del Color" Pamela Martinovic Puerto montt 

"Metamórfica" Paulette Beroíza Puerto montt 

"Parajes" María Inés Galecio Puerto montt 

 

 

Compromiso: Producción editorial que expresará la reflexión, problematización y creación local, 

todo lo cual se efectuará a partir de la creación de un comité editorial interregional que 

contribuirá a la activación del sector a nivel nacional y regional. Con estas publicaciones se 

beneficiará, al menos, a 05 artistas de diferentes regiones, 01 por cada sede regional. 

Estado de avance: Dicho compromiso se encuentra en etapa de diseño, por lo que será 

informado en el segundo semestre.  

 

Compromiso: Se realizarán tres proyectos de carácter nacional. El Concurso Universitario de 

Arte Joven; el festival de cortometrajes ñCortos en Grandeò; y la selecci·n, de entre las 

actividades formativas ya consideradas, de al menos una obra o artista que pueda circular entre 

las diferentes sedes de la CORPORACIÓN. 

Estado de avance: 
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- El Concurso Universitario de Arte Joven: proyecto en etapa de diseño, para 

ejecución durante el segundo semestre.   

- Cortos en Grande: Iniciativa que busca promover el trabajo audiovisual de nuevas 

generaciones, en particular el formato del cortometraje en las categorías ficción, 

documental y animación a través de una convocatoria, premiación, circulación, 

proyecciones, actividades de difusión y la realización del Festival Cortos en Grande. El 

21 de junio se realizó el lanzamiento bajo el eslogan ñEl d²a m§s cortoò, con la 

proyección de una selección de cortometrajes de la primera versión del Festival. Se 

sumaron 12 espacios a lo largo de Chile, dentro de los cuales destaca la participación 

de la Red de Salas, con la asistencia de más de 580 personas de Arica a Magallanes. 

El proyecto se encuentra en fase de convocatoria, concretándose la realización del 

festival en cinco regiones del país entre el 29 de octubre y el 29 de noviembre.  

www.cortosengrande.com. 

- Selección, de entre las actividades formativas ya consideradas, de al menos una 

obra o artista que pueda circular entre las diferentes sedes de la Corporación: 

Proyecto en etapa de diseño, para ejecución durante el segundo semestre.   

 

Compromiso: Actividades artísticas públicas de alta incidencia, las que incluyen muestras 

finales de certámenes y actividades formativas, carnavales y/o conciertos públicos y 

participación en ferias. En esta línea de trabajo se consideran: cierres de ciclos de talleres, la 

Fiesta Urbana de Las Artes (Los Lagos), conciertos en las 5 regiones donde la CORPORACIÓN 

tenga sede. 

Estado de avance: A la fecha se han realizado un total de 17 actividades entre conciertos, 

festivales. A continuación, el detalle: 

 

Nombre de la actividad Comuna 

Presentación grupo musical "Perro Bomba" Rockódromo Valparaíso 

Sonidos de Casa  Valparaíso 

Festival Hecho en BAJ  Santiago 

Weichafe Concepción 

Cierre talleres intensivos de verano Concepción 

Punk Crew Festival Concepción 

Fiesta Yoyobita Concepción 

Sonidos Latinos Concepción 

Tocata TOT Concepción 

Balmarock 7 Concepción 

Tocata  Agudos Gritos Concepción 

Sofar Concepción 

Tocata Coraje Concepción 

Cierre de talleres Concepción 

Audición Festival de la Voz Puerto Montt 

Rock x Arte Puerto Montt 

Rock es Patrimonio Puerto Montt 

http://www.cortosengrande.com/
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SEDE 
N° de 

actividades 
 

N° de 
asistentes 

BIOBÍO 11 2148 

LOS LAGOS 3 184 

METROPOLITANA 1 589 

VALPARAÍSO 2 120 

    Total general 17 3041 

 

 

II. DIFUSIÓN Y CIRCULACIÓN SOBRE JÓVENES, ARTE Y CULTURA 

 

El segundo compromiso expresado en el Convenio suscrito con el Ministerio de las Culturas, las 

Artes y el Patrimonio, corresponde a una serie de actividades de divulgación del trabajo creativo de 

estudiantes, artistas emergentes y trabajadores de la cultura que se han formado en BAJ. 

A continuación, el estado de avance de cada uno de ellos. 

 

Compromiso: Conformación de una comunidad de aprendizaje, donde jóvenes, investigadores 

independientes, o estudiantes de pre y posgrado, recibirán asesoría metodológica y apoyo 

directo a proyectos de investigación, evaluación y/o análisis de experiencias referidas a jóvenes, 

arte y cultura. 

 

Estado de avance: COMUNIDAD DE APRENDIZAJE BAJ 

En sintonía con una de las labores fundamentales de la Corporación, que es contribuir en la 

formación de quienes configurarán el campo del arte en el futuro, la colaboración con jóvenes 

investigadores puede dar forma a una verdadera comunidad de aprendizaje, apoyando 

la divulgación del trabajo creativo de jóvenes estudiantes y profesionales en el área del arte y la 

cultura. En este contexto, a comienzos de este año nos propusimos hacer un levantamiento de 

información a nivel nacional de prácticas profesionales, pasantías y/o aproximaciones de estudios 

de diversos formatos, por parte de estudiantes o profesionales del sector a nuestra Corporación en 

lo últimos cinco años. 

 

Durante el primer semestre de 2018, nos propusimos hacer un levantamiento y sistematización a 

nivel nacional de las experiencias más significativas en este ámbito, proponiéndonos como objetivo 

el poder modelizar una estrategia que nos permita evaluar los aportes formativos que estas 

prácticas constituyen, para los estudiantes/investigadores y para BAJ, en una lógica de constante 

retroalimentación, entendida como la conformación de una ñComunidad de Aprendizajeò, a 

través de la cual se generen nuevos contenidos que resulten de interés para las partes y que 
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puedan ser compartidos con otros actores en diferentes plataformas de difusión, apoyando 

la  divulgación del trabajo creativo de jóvenes estudiantes en el área del arte y la cultura. 

 

Hemos recogido la información desde las cinco sedes regionales, generando una base de datos 

con el objetivo de poder organizar la información. Lo primero que podemos observar es que los 

procesos de pasantías y/o prácticas profesionales, se han desarrollado de forma habitual desde los 

inicios de Balmaceda y de cada sede regional, abarcando las más diversas áreas y competencias 

de la institución. Por otra parte podemos mencionar que no existe un procedimiento regular para 

abordar las prácticas profesionales ni su seguimiento, es por esto que el nuevo objetivo que nos 

planteamos es que al final de este proceso podamos diseñar un marco de referencia que entregue 

lineamientos y una metodología de trabajo que facilite por una parte identificar las necesidades de 

BAJ y por otra los canales de seguimiento y evaluación en las cinco sedes regionales, recogiendo 

información cuantitativa y cualitativa de la misma calidad para poder realizar cruces de información 

equivalentes a nivel nacional.  

 

Otra información que podemos recoger de este levantamiento es identificar cual es la forma en que 

los jóvenes llegan a realizar sus pasantías y/o prácticas profesionales a BAJ.  

 

1. El Estudiante se acerca a BAJ por iniciativa propia o porque existe un convenio entre su 

institución académica y BAJ.  

2. En otros casos sucede que es desde un área específica de BAJ desde donde se solicita o 

busca un practicante que realice funciones específicas como personal de apoyo en las 

labores regulares de su área, o en proyectos específicos que de la misma.  

 

En relación a las pasantías profesionales, se observa la existencia de estudiantes que 

paralelamente a sus estudios formales, presentan intereses artísticos que los vinculan a 

Balmaceda y que por afinidad proponen realizan pasantías que no necesariamente son requeridas 

en su formación académica. Otra manera de acercamiento es a nivel institucional, donde 

profesionales que provienen de otras instituciones culturales se incorporan a nuestra corporación 

en búsqueda de procesos de retroalimentación y buenas prácticas. Por último cabe destacar  que 

existen casos, de personas extranjeras que, atraídas por nuestro modelo solicitan  ser acogidas en 

nuestra corporación por un tiempo, para conocer las áreas de trabajo y programas de BAJ.  

 

En la siguiente fase que se desarrollará durante el segundo semestre de 2018, evaluaremos cuales 

son aquellos contenidos que podamos recoger de estas experiencias y diseñar las estrategias de 

difusión más pertinentes en cada caso. 

 

Compromiso: Coloquio. Se generará un espacio de articulación y reflexión sobre arte, culturas 
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juveniles y educación artística, en donde se compartan experiencias, resultados de intervención, 

investigación y/o procesos creativos. 

 

Estado de avance: Con el objeto de dar cumplimiento de dicho compromiso en coherencia con los 

objetivos institucionales de BAJ, se planificó una serie de laboratorios que incluyeron charlas y 

talleres, cuyo desarrollo giró en torno al concepto de diversidad, dimensión que este año fue el foco 

del evento bajo el lema ñLa Expresi·n de la Diferenciaò. 

 

Dichas actividades se realizaron en el marco de VI edición de la Semana de la Educación Artística, 

organizada por UNESCO, junto al Ministerio de las Culturas las Artes y el Patrimonio, el Ministerio 

de Educación, la Universidad de Chile y Balmaceda Arte Joven. 

 

En cada una de las sedes se abordaron diferentes tópicos referentes a la diversidad. En 

Antofagasta se trabajaron en torno a la ñdiversidad sexualò, en Valpara²so sobre ñmigración e 

interculturalidadò y en la Regi·n Metropolitana sobre ñacceso e Inclusi·nò. 

 

Las jornadas incluyeron paneles de exposición en el que participan expertos en temas de 

diversidad y artistas con proyectos que abordaron estas problemáticas. Además, se realizaron 

talleres prácticos, cuyo propósito fue recoger metodologías de trabajo e investigación en procesos 

de reflexión y creación a partir de los enfoques propuestos. Las actividades fueron:  

 

¶ Panel ñLa expresi·n de la diferenciaò 

¶ Panel ¿Cómo integramos la diversidad en la educación artística?  

¶ Taller de Escrituras e Imaginarios: La performance como metodología para el 

reconocimiento de racismos internos 

¶ Laboratorio de co-creación artística para la reflexión social 

¶ Experiencias de educación artística, acceso e inclusión 

¶ Talleres: Experiencias artísticas sensibles | Acercamiento a escritura braille 

 

Compromiso: Difusión de experiencias y procesos creativos de jóvenes pertenecientes a la 

comunidad Balmaceda Arte Joven, a través de un canal de Youtube y distintos medios digitales 

institucionales. 

Estado de avance:  

Durante el primer semestre el Área de comunicaciones desarrolló un plan de fortalecimiento de la 

plataforma audiovisual que consideró un análisis de los contenidos y cantidad de usuarios que 

seguían la plataforma desde cada sede (Antofagasta, Valparaíso, Metropolitana, Biobío y Los 

Lagos). A continuación, se expuso a los periodistas de regiones la situación actual de los canales y 
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se decidió trabajar en conjunto en una sola gran plataforma de youtube de Balmaceda Arte Joven a 

nivel nacional. 

  

En el plan se fijan objetivos y acciones específicas. En esta primera etapa se realizó un barrido del 

material existente, se seleccionaron piezas claves para la difusión de la labor de la corporación, se 

generaron grabaciones del quehacer de BAJ y parte el diseño de las primeras cortinas que 

permitirán relanzar la plataforma. Se adjunta plan y piezas audiovisuales destacadas en medios de 

verificación. 

 

BALMACEDA ARTE JOVEN EN LA EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

BAJ tiene una importante labor de apoyo a la educación pública, lo que se ha materializado desde 

hace algunos años a través de un trabajo sistemático con escuelas y sus comunidades, y en 

colaboración con programas de Estado, tales como Okupa, posteriormente Acciona, y otros 

financiados por Mineduc, Ministerio de Desarrollo Social, gobiernos locales y fundaciones privadas. 

 

Durante el primer semestre del año 2018, se han diseñado distintos dispositivos que incluyen la 

participación de estudiantes de establecimientos de educación, o se han implementado programas 

que incorporan a los establecimientos como plataformas de circulación y visibilidad de producción 

artística, transformando dichas instancias en puntos de vinculación para la transmisión de 

información y experiencias.  

 

En síntesis, las formas como BAJ se relaciona con la educación púbica es a través de: 

- La priorización al acceso de instancias de formación de estudiantes de educación 

pública. De un total de 2803 beneficiarios inscritos para actividades de formación, 

de diversa naturaleza, 993 alumnos, es decir el 35%, declaran cursar estudios en 

establecimientos de educación pública. 

- La realización de actividades en establecimientos de educación. A la fecha se han 

realizado un total de 44 actividades en establecimientos de educación, de los 

cuales 38 declaran ser de dependencia Municipal. 

- La planificación de programas de mediación realizados directamente en las sedes 

de BAJ, pensados principalmente para estudiantes de educación pública. Se han 

realizado un total de 24 actividades, sumando 73 sesiones de visitas 

guiadas/mediadas y funciones educativas, beneficiando a 2172 personas, en su 

mayoría estudiantes de educación pública. 
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COBERTURA 

 

En Balmaceda Arte Joven, el concepto de cobertura es abordado principalmente en la dimensión 

territorial y beneficiarios, entendiendo por este último, todas las personas que acceden a los bienes 

culturales producidos por la organización, de distinta naturaleza. 

En este contexto, a continuación, se sintetizan los resultados de la gestión realizada durante el 

primer semestre. 

 

Beneficiarios  

 

    Total de beneficiarios de actividades desarrolladas por región 

REGIÓN Acceso Pagado Acceso Gratuito 
N° Total de 

Beneficiarios 

ANTOFAGASTA 0 3536 3705 

BIOBÍO 615 4874 5489 

LOS LAGOS 13 4620 4633 

LOS RIOS 0 20 20 

MAULE 0 7 7 

METROPOLITANA 78 5235 5313 

TARAPACÁ 0 36 36 

VALPARAÍSO 170 3650 3820 

Total general 876 21978 23023 

 

 

Beneficiarios por dominio cultural 

Área / Dominio  
N° de 

actividades 
N° Total de 

Beneficiarios 

ARTES VISUALES 56 5374 

AUDIOVISUAL 24 841 

CIRCO 5 138 

DANZA 59 3589 

DISEÑO 3 231 

ECONOMÍA CREATIVA 6 922 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA 6 429 

FOTOGRAFÍA 4 143 

INTERCULTURALIDAD 1 200 

INTERDISCIPLINARIA 4 634 

LIBRO Y LECTURA 16 559 
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MÚSICA 83 4945 

NUEVOS MEDIOS 18 1763 

OTRA 6 248 

PATRIMONIO INMATERIAL 13 387 

TEATRO 52 2620 

Total general 356 23023 

 

 

Cobertura territorial 

 

Realización de actividades por comuna 

Región Comuna N° de beneficiarios N° de actividades 

ANTOFAGASTA 

ANTOFAGASTA 3340 29 

MEJILLONES 350 1 

PROVIDENCIA 15 1 

BIOBÍO 

CHIGUAYANTE 59 2 

CHILLÁN 9 1 

CONCEPCIÓN 5291 91 

FLORIDA 40 1 

TIRÚA  90 1 

LOS LAGOS 
PUERTO MONTT 4620 67 

PUERTO VARAS 13 1 

LOS RIOS VALDIVIA 20 1 

MAULE CONSTITUCIÓN 7 1 

METROPOLITANA 

INDEPENDENCIA 200 1 

PEDRO AGUIRRE 
CERDA 301 2 

PROVIDENCIA 78 2 

QUINTA NORMAL 151 6 

RECOLETA 230 1 

SANTIAGO 4353 75 

TARAPACÁ ARICA 36 1 

VALPARAÍSO 

PUCHUNCAVI 49 2 

QUILLOTA 42 1 

QUINTERO 9 1 

VALPARAÍSO 3480 65 

VILLA ALEMANA 40 1 

VIÑA DEL MAR 200 1 

  Total general 23023 356 
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Beneficiarios inscritos 

 

El programa de Formación se despliega a través de diversas actividades como talleres, 

laboratorios, clínicas, entre otros que permiten registrar y sistematizar información específica de los 

beneficiarios que acceden a dicho programa.  

El total de beneficiarios inscritos asciende a un total de 2803 personas, cuya relación respecto al 

género y ocupación es la siguiente:  

 

     Beneficiarios registrados por región y género  

Región  Género Femenino Género masculino 

ANTOFAGASTA 172 155 

BIOBíO 297 146 

COQUMBO 1 0 

LOS LAGOS 537 201 

METROPOLITANA 449 294 

VALPARAISO 396 155 

Total  1852 951 

 

 

 

Frente a la pregunta ¿Actualmente cursa estudios en la educación formal?, los beneficiarios 

registrados respondieron de la siguiente forma: 
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GESTIÓN BAJ 

 

Para cumplir cabalmente con nuestra misión, la Corporación requiere un sistema administrativo 

eficiente, eficaz, flexible y transparente, que cumpla con las normativas legales vigentes y facilite la 

labor de los equipos. Al 2020 BAJ de ha propuesto generar y sostener un modelo de gestión que 

permita una mejor coordinación entre las distintas áreas, optimizando la ejecución de los recursos 

mejorando los procesos internos y los servicios que se prestan a la comunidad.  

En ello se inscriben las siguientes estrategias:  

 

¶ Explicitación y/o redefinición de las funciones de las trabajadoras, trabajadores y equipos que 

conforman BAJ. 

¶ Actualización permanente de los sistemas de comunicación interna y orgánicas de trabajo. 

¶ Mantención y mejoramiento del equipamiento e infraestructura de los espacios que conforman la 

Corporación. 

¶ Evaluación, rediseño y/o implementación de procedimientos administrativos y contables. 

¶ Descentralización progresiva de los sistemas administrativos y contables. 

¶ Elevar los niveles de transparencia institucional. 

¶ Fortalecer alianzas.  

¶ Implementar sistemas estandarizados de registro y seguimiento. 
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ALIANZAS 

 

Para posicionarse como un referente en los ámbitos que trabajamos, así como para asegurar una 

oferta formativa y programática variada y sostenible, BAJ requiere trabajar en red de manera 

planificada con diferentes actores. Para ello procura mantener un trabajo que incorpora: 

 

¶ Organizaciones privadas de arte y cultura. 

¶ Estamentos de gobierno, locales y centrales. 

¶ Organizaciones de la sociedad civil. 

¶ Artistas destacados, académicos e intelectuales. 

¶ Casas de estudio: universidades, institutos de formación. 

¶ Patrocinadores. 

 

Algunas estrategias en este ámbito de acción incluyen: 

 

¶ Generación y mantención de alianzas de cooperación.  

¶ Acciones de internacionalización. 

¶ Estrategias de participación ciudadana, principalmente con las y los jóvenes. 

¶ Gestión y desarrollo de planes para el financiamiento y sostenibilidad de BAJ.  

 

Algunas instituciones, con las que se han desarrollado alianzas estratégicas, son: 

MINEDUC / CORFO / Gobiernos Regionales y SEREMI de la Cultura y las Artes de las Regiones 

de Antofagasta, Valparaíso, Metropolitana, Biobío y Los Lagos / Centro Cultural Estación Mapocho 

/ FOJI / Centro Gabriela Mistral (GAM) / Centro Cultural Matucana 100 / Museo de la Memoria y los 

D.D.H.H / Museo de Arte Contemporáneo / Centro Cultural de España / Fundación Gabriel y Mary 

Mustakis / Sociedad Chilena del Derecho de Autor (SCD) / Fundación Música de Chile (FMC) / 

Educación 2020 / Universidad Diego Portales / Universidad Academia Humanismo Cristiano / 

Escuela Moderna de Música y Danza / Escuela de Teatro Gustavo Meza / Teatro UC / 

Observatorio de Políticas Culturales (OPC) / SIDARTE / Viart / TVN / Radio Bío-Bío Fundación 

Minera Escondida / Universidad Santo Tomás / Creo Antofagasta (Fundación Chile) / Centro 

Cultural Estación Antofagasta / Municipalidad de Mejillones Ilustre Municipalidad de Quillota / 

Ilustre Municipalidad de Puchuncaví / Ilustre Municipalidad de Quintero / Parque Cultural de 

Valparaíso / Festival Ojo de Pescado Ilustre Municipalidad de Santiago / Fundación Cultural de 

Providencia / Casa de la Cultura Anselmo Cádiz de El Bosque Ilustre Municipalidad de Concepción 

/ Artistas del Acero / Universidad de Biobío Ilustre Municipalidad de Puerto Montt / DAEM / 

Municipalidad de Río Negro / Universidad de Chile / CNTV 
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TRANSPARENCIA 

BAJ es una corporación de derecho privado, sin fines de lucro, colaboradora del Estado, en cuanto 

desarrolla programas que responden a sus políticas, objetivos y líneas de acción, ejecutados con 

recursos públicos. Por tanto, es una constante preocupación responder a tiempo a las condiciones 

de probidad y transparencia exigidas por convenio, procurando superar la línea base exigida. 

En base al convenio, a la fecha BAJ ha cumplido con:  

 

1) Link de acceso "Transparencia" habilitado: 

http://www.balmacedartejoven.cl/sedes/nacional/somos/transparencia/ 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

2) Publicación Texto del Convenio 2018:         

http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2013/03/RCT-005-2018.pdf 

 

http://www.balmacedartejoven.cl/sedes/nacional/somos/transparencia/
http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2013/03/RCT-005-2018.pdf
http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2013/03/RCT-005-2018.pdf
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3) Información semestral sobre sus Estados Financieros     

A publicar durante el mes de julio. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

4) Memoria Anual de Actividades 2018 con Balance: Se publica en los primeros meses del 2019. 

No obstante se envía link con publicación correspondiente al año 2017: 

http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2013/03/memoria-2017-web.pdf 

http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2013/03/EEFF_CCB_122017.pdf 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

5) Estructura orgánica       

http://www.balmacedartejoven.cl/sedes/nacional/somos/organigrama/ 

http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2013/03/Remuneraciones-BAJ-2017.pdf 

http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2013/03/memoria-2017-web.pdf
http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2013/03/memoria-2017-web.pdf
http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2013/03/EEFF_CCB_122017.pdf
http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2013/03/EEFF_CCB_122017.pdf
http://www.balmacedartejoven.cl/sedes/nacional/somos/organigrama/
http://www.balmacedartejoven.cl/sedes/nacional/somos/organigrama/
http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2013/03/Remuneraciones-BAJ-2017.pdf
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6) Funciones o competencias de sus órganos         

http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2013/03/organigrama-baj1.pdf 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

7) Composición del Directorio: 

http://www.balmacedartejoven.cl/sedes/nacional/somos/directorio/ 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2013/03/organigrama-baj1.pdf
http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2013/03/organigrama-baj1.pdf
http://www.balmacedartejoven.cl/sedes/nacional/somos/directorio/
http://www.balmacedartejoven.cl/sedes/nacional/somos/directorio/
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8) Individualización del responsable de Gestión y Administración: Los profesionales responsables 

de la gestión y administración, se encuentran individualizados en diferentes documentos 

publicados en la página web, a los que se puede acceder en función de la información que se 

desee obtener. A modo ejemplo: 

- Confirmación de equipos a nivel nacional y por sede:  

http://www.balmacedartejoven.cl/sedes/nacional/somos/equipo/ 

- Nómina de personal, cargo y remuneración mensual: 

http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2018/02/Informe-de-

Remuneraciones-Mayo-2018.pdf 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

9) Nómina del personal y cargo que desempeñan: Información incluida en la nómina de 

remuneraciones, publicada mensualmente. 

http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2018/02/Informe-de-Remuneraciones-

Mayo-2018.pdf 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.balmacedartejoven.cl/sedes/nacional/somos/equipo/
http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2018/02/Informe-de-Remuneraciones-Mayo-2018.pdf
http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2018/02/Informe-de-Remuneraciones-Mayo-2018.pdf
http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2018/02/Informe-de-Remuneraciones-Mayo-2018.pdf
http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2018/02/Informe-de-Remuneraciones-Mayo-2018.pdf
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10) Remuneración percibida por los responsables de dirección y administración:  

http://www.balmacedartejoven.cl/remuneraciones-baj-2018/ 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                        

11) Políticas y Protocolos de Acceso:  

http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2013/03/Pol%C3%ADticas-de-acceso.pdf 

 

                      

   

 

 

http://www.balmacedartejoven.cl/remuneraciones-baj-2018/
http://www.balmacedartejoven.cl/remuneraciones-baj-2018/
http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2013/03/Pol%C3%ADticas-de-acceso.pdf
http://www.balmacedartejoven.cl/wp/wp-content/uploads/2013/03/Pol%C3%ADticas-de-acceso.pdf

